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AIITO No.

17 DE DICIEHBRE

"POR LA CUAL SE FORTUI.AN UNOS CARGOS DENTRo DE UNA INvESTIGAcór m;aenIRL,

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD AIIBIENTAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley
99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la Corporación Autónoma Regionalde La
Guajka y de conformidad con la Ley 1333 det 21 de Julio de 2009,

CONSIDERANDO:

Que las Corponaclones Autónomas Regionales están fmultadas para realizar el control, seguimiento y monitoreo a
proyectos que de una u otra manera posean rieEo y/o amenar:a al medio ambiente en general y que se adelanten
en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de 1993.

Que mediante Auto No 0109 del 05 de Febrero de 2015, la SuMirección de Autoridd Ambiental auhrizó la poda de
dos (02) árboles tle la especie Almendra (Terminalia catappa) ubhados en la calle 14 No 10 - 89 det Munlcipio de
Riohmha - La Guajira y se dictamn otras disposhiones a ta clínica cEDEs LTDA.

Que mediante informe de fecha 21 de Octubre de 2015 con Radicado Intemo No 20153300147409, del Grupo de
Seguimiento Ambiental de esta corporación y recibido por la Subdirección de Autoridad Ambiental el Oía fu de
Noviembre del mismo añ0, donde pone en conocimiento de esta suMirección lo siguiente:

"Se realizÓ una visita de seguimiento ambienfateldía, 17 de septiemúe del 2015, con et objetode reyisarsi
se había realizado la púa de los árboles en mención, /os cuales esfaüan uhcados en et costdo de una
vivieÑa ubicada en la calle 14 N' 1049, del banio Libertúor, zona runl de la ciudú de Riohacha, donde se
encuentran dos árboles de la especie Almendn,los cuales por su corsidentle affu¡a s¿¡s snyas @pa se
entrecruzancon lasredesde energÍa eléctica, dehjafensióa reprxentandounrixgopaiataspenonas
que viven y transitan por ellugar. Por lo que se consideró conveniente autwizar la poda soticit#la.

Pm realizar esfe seguímiento se him visita de inspección ocular a la vivienda antes idenfffrcúa, donde se
oüseruÓ gue /os árfules no xtaban ya gue na fuaon podados, si no corfados a ras de piso.

H funcionario de la Clínica CEDES LTDA, que rcompaño ta visita de segutmiento, cunento gue los árboles
fuercn talúos poryue cuando iniciaron et proceso de ta poda se percataron que tenlan comején, por to que
detidiercn talarlos en su tatalidd.

Se le manifestó que deúeton wnunicar xta apnatía a la atÍoridad ambiental, para que se rcallzan una
nueva visita de evalurciÓn y autorizann la tala de tos dos árblx, peto que at no cumpt¡ con esfe trü¡ite
incumplieron el ArtÍculo Primem del Auta N" Afi| det 2015, ya que realizaron una tata rasa, donde tenían
una autorizrción pan rcaliar una pda de formrción,
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Vista de la Viüenda donde se otolgo el permiso, en la parte lateral estaban ubicado los árbola que

fueron permisionado, para poda.

eue CORPOGUAJIRA mediante Auto No 0108 <le fecha 03 de Febrero de 2016, abrio investigaciÓn ambientalcontra

la Empresa Clinba CEDES LTDA, por la presunta tala de dos árboles sin el repecfruo permiso de la Autoridad

ambiental competente.

Que el precitado Auto fue notificado personalmente el dia 02 de Mazo de 2016, al doctor ROBERTO CURVELo

SOLANÓ en su condición de Apoderado por el Doctor FLORENTINO QUINTANA CURIEL, quien funge corno

Representante Legalde la Clinba CEDES LTDA.

COTPETENCIA DE LA CORPORACÉN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogado

entre ótrm disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad

sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio tle Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y dem&

autoridades ambientalc, de conformidad con las competerrcias estableckJas por la hy y los reglamentos.

FUNDAÍúENTOS LEGALES

Que ta constitr¡ción polítha estabbce en su articulo 8, que es obligaciÓn del Estado y de las pefsonB proteger lm

riquezas culturales y naturales de la nmión, en concordancia con los artículos 79, 80 y 95 numeral 8 que dispone

que todas la pensonre tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1g73 en su Artículo 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo

mejorambnto y conservacón son actividades de utilidd pública, en la qrre deben participar el Estado y hs

párticutares, y mí mismo, def¡ne que el medio ambiente está corstituido por la aünÓsfera y los recursos naturales

rcnovabbs.

eue de igual forma et Código Nrcional de Recunos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente

consagrain su Articulo 1' qúe, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y bs particulares deben participar

en su preservaciÓn y manejo, por ser de utilldad pública e interés social.

er¡e ef Articulo 2.2.1.1.9.9 del decreto 1076 de 2015, dispore: Cuando se requiera talar o podar árboles aislados

bcalizdos en centros urbanos que por razons de su ubhación, estado sanitado o daños rnecánicos estén

causanOo periuicio a la estabilidart de los suelos, a canales de aguas, andenes, calles, obras de infrmstructura o

e<lif¡cacbnb, se sollcitará por escrito autodzrión ante la autoridad competente, la cual tramitará la solicittd de

inmediato, previa vbita nalizada por un funcionarb competente que compruebe t&nhamente la necesidad de talar

bs árboles.

Que et Afilcuto 2.2.1.1.g.4det Decreto 1076 de 2015 ird'na qrc',Cuando se requien talar, transphntar o.eubicar

árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realizmión, remodelación o amplimiÓn de obras públlcas o
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privadas de infnaestructura, constrtrccior¡es, instahiones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación

respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoriddes municipales,

según el caso, 16 cuales üamitarán la solicih¡d, prcvia visita realizada por un funcionario competente, quien

verificará la necesidad de tala o reubicación ducida por el interwdo, para lo cualemitiÉ concepto técnico"

Que el capitulo Xll de la Ley 99 de 1993, relacionado con las sarciorps y medftlas de plicia, atrlbuye funciones de
üpo policivo a las autoridades ambientales, al establecer en el Artículo 83, que el Ministerio del Medio Ambiente,

actual Mlnlsterio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial y las Corporaciones Autónomas Reglonales, además

de los Departamentos, Municipios y Distrihs con régirnen consütrcbnal especial, quedan investidos, a prevención

de las demfu autoridades competentes, de funciones policivas para la imposición y ejecución de las medftlas de
policia, multc y sarriones establec¡das por la Ley, que sean aplhabbs según elcco.

Que por su parte el articulo 84 tle la precitada ley dispone, que cuando ocuniere violación de lm normas sobre
protección ambbntal o sobre marrejo de recunsos naturales renovables, la Corporaciones Autónomas Regionahs
impondrán las sarniones que se prevén en el artlculo siguiente, según el tipo de infracción y la gravedad de la
misma.

Que asf misílo, el Articulo 85 de la Ley 99 de 1993, f*ulta a esta Corporación, pana lmponer al infractor de las
normas sobre protección ambiental o sobre maneJo y aprcvechaniento de fecursos naturales renovables, rnediante
resolucftJn motivda y según la gnavedad de la infrmción, las mediclc preventivc y sarrciones previste en la
misma norma.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, qrc son aplicabbs al proedimiento
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que fuen lm actuaciones administrativas y los
pfincipios ambientale prescritos en el artícub 1o de la hy 99 de 1993.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará
de oficb, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva medlante acto
adminisüativo motivado, qrc se notificará personalmente confurme a b disptcsb en el Código Contercbso
Administnativo, el cual dispondrá el inhio del pmcedimienh sanclonatorio para verificar los heclns u omisiones
constituüvas de infracción a las normas ambientales. En casos de fl4rancia o confesión se procederá a recibir
descargos.

Que elArticuh 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, señala la Formulaclón de Cargoe, cuardo exlstr merito
para continuar con la InvesügaciÓn, la autorUad ambiental competente, mediante ach administrativo debidamente
motivado, prccederá a formular cargos contna el presunh infractor de la normatividad ambiental o causante del daño
ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las rciones u omisiones que
constituyen la infrmción e individualizadas las normas anbientales que se estiman violadas o eldaño causado.

El acto dministrativo que contenga el plQ¡o de cargos, deberá ser notificado al prcsunh Infractor, en forma
pensonal o mediante aviso. En caso de no ser posible la noüfcación pensonal dentro del térmim señalado, se
procederá a notificarlo por aviso, de conformidad con el artículo 69 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Adm¡nisttrtivo, esta se hará por rnedio de aviso que se remltirá a la dirección, al núrnem de far o d
corTeo electrÓnico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, mmpañado de copia
integra del acto administrativo y Cuando se desconozca la informackin sobre el destinatario, el aviso, con copia
integra del acto administrativo, se publicará en la pfuina elecüónba y en todo caso en un lugar de acc€so al públlco

de la respectiva entida<l por el término de cinco (5) días, con la adverterrcia de que la notificación se considerará
surtida al finalizar el día siguiente al rctiro del aviso

Para todos los efechs, el recumo de repsición dent¡o del procedimiento sanciondorio mrbiental, se cornedeÉ en
elefecto devolutivo.

Que el Articulo 25 de la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, consagra los Deec¡rgps, cí: Dento de los diez díc
hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto infractor, este directamente, o mediante
apoderado debidamente constituido, podrá presentar descaqm por escrito y aportar o solicitar la práctica de las
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pruebas que estime pertinentes y que sean condwentes. Parágrafo: Los gastos que ocasionen la práctica de una
prueba serán a cargo de quien la solicite.

Que conforme a lo contenido en el informe de Visita de fecha Octubre 21 de 2015 con Radicdo lntemo No

20153300147403, presentdo por el Grupo de Seguimiento Ambiental, se puede evidenciar que presuntamente la

Clínica CEDES LTDA, en el desanollo de su actividad, obna o pmyecto infringió la normatividad ambiental citada
anteriormente, por lo cual para esta Corporacién, se configuran bs elementos de trccho y de derecho, para proceder

a formular cargo, dentro del procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental.

Que lo manifestado en el informe técnico citado, será acogido por esta Corpración y en virtud de ello, se formulara
pliego de caqos en contra de la Clínica CEDES LTDA.

Que por lo anterior la Subdirectona de Autoridad Ambiental de la Corporacbn Autónoma Regional de la Guajira -
CORPOGUAJIRA,

ARTíCULO PRIÍüERO:

identificada con el NIT No 800.193.9898, dentro del presente prccedimiento sancionatorio de carácter ambiental,
por la presunta violrción de la normaüvidd ambiental, de acuedo con las razones expuestas en la parte rnotiva del

presente acto administrativo,

CARGO ÚHICO:

la calle 14 N' 10 - 89 del Banio Libertador en el Municipio de Riohmha - La Guajira; müvidad que se realizó sin los

rcspectivos permisos de la autoridad competente, infringiendo el Decreto 1076 del 2015. En los artículos 2,2,1.1.9,3

y 2.2.1.1,9.4;

ARTICULO SEGUNDO:

notific*lón del presente acto, para qrc directamente o por medb de apoderado, presente sus descargos por escrito
y aporte o solicite la prfiica de pruebas que considere pertinentes y que sean conducentes, cuyo mto en cro de

que se requiera la prértica de estas conerá a cargo de quien los solicite, de conformidad con el artículo 25 de fa Ley

1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO:

el contenido del presente auto a administrativo al Representante Legal de la Empresa Clínica CEDES LTDA o a su

apoderado debidamente constituido.

ARTICULO CUARTO:
comunicar el contenido de la presente providencia al Procurador Judhial, Agrario y Ambiental de La Guajira, de

conformidad con elarticulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO:
publicanse en el Boletín Oficial y/o pagina WEB de CORPOGUAJIRA, por lo que se ordena remiür a la Secretaria

Generalde esta entidad para lo de su competencia.

ARTICULO SEXIO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIF|QU ESE, COTUN|QU ESE, PUBLIQU ESE Y CUÍII PI-ASE

Ddo en Riohacha capitaldel
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Proyed6: túckteaM

mes de Diciembre de 2016.

DISPONE

Formular Pliego de Cargos contra la Empresa Clínlca CEDES LTDA

Talar dos árboles de la especie almendra (Terminalia catapa) ubicados en

El presunto infrmtor dispone de diez días hábiles siguientes al de la

Por la Subdirección de Autoridad Ambientalde esta Corpormión, notificar

Por la Sub<lirccción de Autoridad Ambiental de esta CorponaciÓn,

Elencabezamiento y parte resolutiva de la presente pmvidencia deberán


